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2. INTRODUCCIÓN:  

El presente documento consiste en el sexto informe de seguimiento de las Medidas de Vigilancia y 

Control Ambiental del proyecto  “Construcción de Boulevard e Intercambio Buena Vista” aprobado 

mediante la Resolución No ARAPO-IA-013-14 del 20 de enero de 2014. 

Este informe cubre el período comprendido entre los meses de febrero a julio de 2019. Período en donde 

se han avanzado considerablemente las obras del Intercambio o Puente vehicular sobre las autopista. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS: 

a- Breve descripción del proyecto localización, características técnicas y modificaciones al 

proyecto inicial:  

-Descripción: El proyecto consiste en la construcción de un Boulevard que inicia en el intercambio 

Buena Vista y permite la conexión con la Avenida Circunvalación, la vía tendrá una servidumbre 

vial de 32.00m, sección transversal tipo boulevard con isleta central de 3.60m, doble carril de 

circulación para cada dirección con sección de 7.20m, más cordón cuneta en ambos lados de 0.60m, 

un puente sobre la Autopista Arraiján-La Chorrera, incluye puente vehicular de aproximadamente 

44ml de largo con 4 carriles de circulación en un área de mil setenta y cinco metros lineales (1,075ml) 

en la Finca 259620; provincia de Panamá Oeste, Corregimiento de Barrio Balboa y Puerto Caimito, 

Distrito de La Chorrera.1 

-Localización del proyecto: 

 

 

-Características técnicas: 

Para  el  diseño  de  la  super-estructura,  se utilizarán  vigas   tipo   NU1800  y  losa   de concreto   

reforzado.  La geometría y ubicación del puente propuesto debe ajustarse al alineamiento  horizontal  

                                                           
1 Estudio de impacto ambiental Cat I Construcción de Boulevard e Intercambio Buena Vista. 
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del  camino  existente.  La  pendiente  máxima  admisible  de rasante de la superestructura no será 

mayor de 2%. 

La superestructura  será cuatro carriles de circulación, dos en cada sentido, en donde los carriles 

serán de 3.65 m. de ancho; La longitud total y la altura de la estructura para el puente vehicular es 

39.10 m y 5.50 mínimo respectivamente. 

En todos los tramos de vía, se respetan las servidumbres viales y retiros, según el Manual de  

Especificaciones Técnicas del Ministerio de Obras Públicas, por tanto se incluye dichas normas en el 

diseño de las obras a construir.  

    -Modificaciones al proyecto inicial: 

No se han introducido modificaciones al proyecto inicialmente aprobado por parte de la empresa 

promotora de la obra. 

 

b- Equipo utilizado en el proyecto,  personal y avance de actividades durante las etapas del 

proyecto: 

-Equipo utilizado: 

Durante el semestre reportado en el presente informe se pueden mencionar: 

Equipo/Maquinaria Cantidad 

Vibrador de mano 2 

Retroexcavadora 1 

Grúa 1 

Planta Eléctrica 2 

Flexible de 7” 1 

Flexible de 4 1 

Tronzadora de 14 1 

Caladora 1 

Sierra Circular 1 

 

- Personal: 

Durante  la fase  de construcción  y operación  del  puente  se utilizará: operadores  de equipo pesado, 

camioneros, mecánicos, soldadores, ayudantes, jornaleros, entre otros. Los mismos  son contratados  

de  acuerdo  a la  necesidad  por  la empresa  Conalvías Construcciones,  S.A.S,  SUCURSAL  

PANAMA  empresa  contratista  del  proyecto.  La mano de  obra no calificada  será  preferiblemente  

de  las comunidades  cercanas.  Se estima  conformar  un equipo  humano  de 26  personas,  las cuales 
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trabajaran  bajo  la supervisión  y dirección  de  un  Superintendente  de  proyecto.  La empresa  

contratista contratará  los servicios  de  un ambientalista  idóneo,  quien  se encargará  de  la parte 

ambiental del proyecto. 

 
Personal calificado: Jefe Superintendente (1), ambientalista idóneo (1), Inspector de Seguridad 

Ocupacional (1), Almacenista (1), Topógrafo (1). 

 
Personal no calificado: Ayudantes,  capataz y trabajadores manuales (21). 

 

- Avance de actividades:  

En cuanto al avance de las actividades constructivas, el Boulevard e Intercambio Buena Vista se 

encuentra con un 80% de avance de las obras del Intercambio. 

Durante este semestre se han ejecutado las siguientes labores:  

 Conformación de los accesos al puente. 

 Colocación de metal deck para construcción de losa. 

 Construcción de jerseys y veredas peatonales. 

 Construcción de accesos al puente con muros de tierra armada. 

 Instalación de losas de concreto del puente y amarre de acero. 

 Colocación de tubos. 

 Vaciado de concreto y encofrado y amarre de acero para el vaciado de concreto. 

 Conformación de pista de acceso al puente. 

 

c-Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se encuentra en fase de 

operación): 

 

El proyecto aún no entra en fase de operación. 
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4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

Todas las actividades correspondientes a este proyecto, en primera instancia son responsabilidad 

exclusiva de la empresa promotora, sin embargo se incorporan en la ejecución de las obras a diversos 

contratistas que también lleva una  responsabilidad de la ejecución de las obras y de la implementación 

de todos los controles ambientales y de prevención de accidentes laborales que se establecen en las pautas 

ambientales y laborales del país.  

 

Este es el caso de la empresa contratista actual Conalvías que es la encargada de ejecutar las medidas 

aprobadas en el Plan de Manejo Ambiental del estudio que aprobó el proyecto y de su Resolución. 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN N° ARAPO-IA-0013-14 DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO: 
 
 
Artículo o 

Acápite 

 
Medida a implementar 

 
Indicador de 

cumplimiento 

Estados del 
cumplimiento 

 
Observaciones 

Ejec No 

Ejec

t 

Pend 

 1 Aprobar el estudio de impacto ambiental 

categoría I correspondiente al proyecto 

denominado “Construcción de 

Intercambio y Boulevard Buena Vista”,  

cuyo promotor es la empresa 

HACIENDA EL LIMÓN, S.A,  con 

todas las medidas contempladas en el 

referido estudio, las cuales se integran y 

forman parte de esta resolución 

El estudio de impacto 

ambiental fue presentado 

como evaluado y aprobado 

por la  ANAM 

xxx   El estudio se aprobó 

mediante la Resolución No 

ARAPO-IA-0013-14 de 20 

de enero de 2014. 

2 El promotor del proyecto deberá incluir 

en todos los contratos y/o acuerdos que 

suscriba para su ejecución o desarrollo, 

el cumplimiento de la presente 

resolución ambiental y de la normativa 

ambiental vigente 

Al contratista principal y 

sub contratistas de obras, se 

ha entregado dicha 

resolución 

xxx   La empresa promotora 

cumple con este precepto. 

3 Advertir  al Promotor del proyecto 

denominado “Construcción de 

Intercambio y Boulevard Buena Vista”, 

que esta Resolución no constituye una 

excepción para el cumplimiento de las 

normativas legales y reglamentarias 

aplicables a la actividad 

correspondiente. 

La empresa promotora 

adopta dicho precepto 

xxx   La empresa promotora está 

consciente de esta 

disposición.  
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4 En adición a las medidas de mitigación 

contempladas en el estudio de impacto 

ambiental, el promotor del proyecto 

tendrá que: 

     

a Antes de iniciar la construcción del 

proyecto, notificar a la ANAM la fecha 

de inicio del mismo y solicitar 

inspección del área 

Existe evidencia de la nota 

entregada solicitando la 

inspección para determinar 

la Indemnización 

Ecológica. 

xxx   Esta medida se cumplió 

mediante la presentación de la 

carta de solicitud de 

inspección para la 

Indemnización Ecológica. 

b Reportar de inmediato al INAC el 

hallazgo de cualquier objeto de valor 

histórico o arqueológico para realizar el 

respectivo rescate 

Se acude dicha 

recomendación en todas sus 

partes 

 

 

 

 

 

 xxx  Hasta la fecha no ha ocurrido 

hallazgo alguno de recursos 

históricos o arqueológicos en 

el polígono de obras. 

c Presentar ante la correspondiente 

administración regional de ANAM  

Panamá Oeste, cada seis meses (6) y 

durante la construcción del proyecto, un 

informe sobre la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación, de 

acuerdo a lo señalado en el estudio de 

impacto ambiental y en esta resolución, 

igualmente de no haber terminado el 

proyecto antes del plazo otorgado para 

la presentación del informe, presentar 

un informe final de las medidas 

aplicadas. Este informe deberá ser 

elaborado por personal  idóneo e 

independiente que el promotor del 

proyecto. 

Demostrar la entrega de los 

diversos  informes de 

seguimiento a la entidad 

gubernamental 

xxx   Este es el Sexto Informe de la 

gestión ambiental del proyecto 

que se presenta en término, 

desde su inicio. 
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d Colocar  dentro del área del proyecto y 

antes de iniciar su ejecución, un letrero 

en un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto 

Proceder con la instalación 

del citado letrero y 

garantizar que se mantiene 

el lugar 

xxx   El letrero de aprobación se 

mantiene instalado en el sitio 

de obras. 

e Presentar ante la ANAM cualquier 

modificación, adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no estén 

contempladas en el estudio de impacto 

ambiental aprobado, con el fin de 

verificar si se precisa la aplicación de 

las normas establecidas para tales 

efectos en el Decreto 155 de 5 de agosto 

de 2011 

Avisar a la entidad 

gubernamental sobre 

posibles cambios que se 

introduzca de las medidas 

previamente contempladas 

 xxx  La empresa promotora no ha 

generado ningún cambio o 

modificación en tales 

técnicas o medidas 

ambientales contempladas en 

el estudio de impacto 

ambiental aprobado 

f Previo inicio del proyecto, presentar la 

certificación de uso de suelo otorgada 

por el MIVIOT 

Contar con dicho requisito 

de obra. 

  xxx El Esquema de 

Ordenamiento Territorial del 

desarrollo inmobiliario Costa 

Verde ha sido debidamente 

emitido por el MIVIOT, 

incluye toda la vialidad 

contemplada en este 

proyecto, y copia del mismo 

se adjuntó informes 

anteriores. 

g El promotor del proyecto debe disponer 

los desechos sólidos y almacenarlos en 

lugares adecuados 

No existe dispersión de 

desechos en el frente de 

obra ni en sus áreas 

adyacentes 

xxx   Los desechos son trasladados 

al vertedero municipal.  



11 
 

h El promotor deberá implementar 

medidas que garanticen la no 

contaminación del suelo y de las fuentes 

superficiales de aguas subterráneas en 

el desarrollo del proyecto 

Se adopta dicho precepto xxx   No se observa a lo largo del 

proyecto el surgimiento de 

punto de contaminación de 

suelos y aguas subterráneas 

i Previo inicio del proyecto el promotor 

deberá cumplir con las normas, 

permisos, aprobaciones y reglamentos 

referentes al diseño, construcción y 

ubicación de todas las infraestructuras 

conlleva el desarrollo del proyecto 

emitidas por las autoridades e 

instituciones competentes en este tipo 

de actividades 

La empresa demuestra de 

manera documental el 

cumplimiento de este 

precepto 

xxx   Todos  los  permisos 

gubernamentales y 

municipales pertinentes para 

este proyecto han  sido 

debidamente tramitados.  

Constancia de algunos de 

ellos se aportaron en los 

anexos de los informes 

anteriores. 

j.  El promotor del proyecto debe pagar la 

indemnización ecológica y solicitar el 

permiso de tala. 

La empresa solicitó tan 

pronto fue aprobado el 

estudio la inspección para 

realizar el pago de dicho 

monto. 

xxx   Una vez se llevó a cabo la 

inspección de rigor se emitió 

la Resolución No ARAPO-

AGICH-ALR-No 016-2014 

y se canceló la suma de B/. 

9,650.00 

5 Si durante las etapas de construcción o 

de operación del proyecto, el promotor 

decide abandonar la obra, deberá 

comunicar por escrito a la ANAM 

dentro de un plazo no mayor de treinta 

(30) días hábiles previo a la fecha en 

que pretende efectuar el abandono 

Mantener informado a la 

entidad gubernamental en 

caso de  posible abandono 

del proyecto 

 xxx  La empresa promotora no 

tiene intenciones de 

abandonar la obra 
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6 Advertir al promotor del proyecto que si 

durante la fase de desarrollo, 

construcción y operación del proyecto, 

provoca o causa algún daño al ambiente, 

se procederá con la investigación y 

sanción que corresponda, conforme a la 

ley 41 de 1 de julio de 1998 sus 

reglamentos y normas complementarias 

La empresa acoge este 

precepto en todas sus partes 

 xxx  La empresa promotora no  ha 

sido objeto de ningún tipo de 

procesos por daños 

ambientales 

7 La presente resolución ambiental 

empezará a regir a partir de su ejecutoria 

y tendrá vigencia de dos (2) años 

contados a partir de la misma fecha 

Garantizar que el proyecto 

inicia obras en el margen de 

tiempo que confiere esta 

resolución 

xxx   El proyecto inició dentro del 

margen de tiempo de los dos 

años que prevé la normativa 

ambiental. 

8 De conformidad con el artículo 54 y 

siguientes del Decreto Ejecutivo No 123 

de 14 de agosto de 2009, la empresa 

Hacienda El Limón, S.A., podrá 

interponer el recurso de reconsideración 

dentro del plazo de cinco (5) días 

hábiles contados a partir de su 

notificación 

Dar la oportunidad a la 

empresa de recurrir la 

resolución emitida 

  xxx La empresa no recurrió la 

resolución por   tanto la 

adopta en todas sus partes 
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5.1-ALCANCE DE LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL INCLUIDAS 

EN EL EsIA (Medidas sobre Impactos Negativos no significativos, temporales y de corta duración). 

Medio 
Impactado Descripción y tipo. Medida de control y/o previsión 

Estado de 

Cumplimiento  
Observaciones 

 
 
 
Atmósfera 

 
 
 
Aumento de ruido. 
 
Dispersión de partículas 
en suspensión. 

 
 
 
Dar     el     mantenimiento 
adecuado al equipo y 

maquinaria usada en el 

proyecto 

Ejec 
No 

Ejec 
Pend  

1-

Adecuación 

del terreno 

previo 

obras, 

Obras 

-Control vial, abanderado -Colocar conos abanderado 

avisar  del movimiento de 

camiones 

xxx 

  

Se mantienen abanderados en el 

sitio de obras. 

-Seguridad en camiones - Exigir buenas lonas 
- Exigir buen estado mecánico, 

no emisiones o ruidos 

exagerados. 

xxx   

La empresa subcontratista cumple 

con este precepto. 

 -Horario 8:00am a 4:00pm - Instaurado y aceptado dentro 

del contrato de trabajo xxx   

El horario de trabajo se cumple. 

 -Control de trabajadores, 

evitar molestias a          

moradores de comunidades 

vecinas 

-Entregar nota de compromiso, 

exigiendo buen comportamiento 
xxx   

La empresa subcontratista está en 

conocimiento de este precepto y no 

se han reportado molestias. 

 -Servicio Portátil 

 

-Mantener controles de 

seguridad para prevenir 

accidentes laborales 
 

-Contratar 1 unidad, para cada 

20 trabajadores proceso de 

construcción. 
 
-Charlas de la CSS, 
fiscalización constante al 
personal. 

xxx 

 

 

 

xxx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se mantienen actualmente en el 

sitio de obras varias letrinas 

portátiles cuyas aguas residuales 

son trasladadas por el contratista 

de este servicio a un sitio fuera del 

proyecto y autorizado por el 

MINSA. 
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 -Mantener contrato de 
descarga de desechos con 
el Municipio  de La 
Chorrera. 

-Hacer eficiente la recogida de 
desechos sólidos. 

xxx 

 

 

 

  

La empresa mantiene sistema de 

recolección de sus desechos 

sólidos. 

 -Seguridad laboral -Exigir cobertura de riesgos al 

subcontratista y Seguro Social a 

los trabajadores permanentes 

-Equipos de protección 

auditiva para obreros 

xxx 

 

 

 

 

 

  

La empresa subcontratista cumple 

con mantener sus coberturas. 

De igual forma se distribuye el 

equipo de seguridad a los 

trabajadores que lo requieran. 

 -Control de erosión y 

escorrentías superficiales 

-Toda zona despejada debe 

recubrir temporalmente con 

sarán, ortoclima,  u otros 

textiles  o medios mecánicos  

para evitar el efecto de las 

lluvias. 
 

 

 

xxx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Por ahora no hay mayores impactos 

generados por la erosión en el sitio del 

proyecto. 

 -Accidentes en las vías -Establecer controles y 

requisitos de movilización de la 

flota vehicular que abastece el 

proyecto. 

xxx   

Se mantiene señalización en el 

Boulevard. 

 -Derrames de concreto o 

bituminosos  en la fase de 

construcción. 

 

 

 

 

 

-Disponer equipo de 

recolección de este tipo de 

productos para casos de 

derrames 

 
-Dar instrucción al personal de 

mantenimiento sobre cómo 

recuperar estos desechos y 

poner en lugar seguro. 

 

xxx 

 

 

 

 

 

 

 

xxx 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Los contratistas y subcontratistas 

brindan mantenimiento preventivo 

a los equipos pesados para evitar 

derrames de hidrocarburos y sus 

derivados.  
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Durante el semestre reportado en el presente informe se puede indicar que las obras del 

Boulevard están casi finalizadas y del Intercambio Buena Vista cuentan con un avance del 

80%. En este periodo se han avanzado en la instalación de la losa del puente vehicular, 

conformación de los accesos al puente, instalación de jerseys y veredas peatonales entre otras 

obras similares y se han implementado medidas de mitigación ante la dispersión de partículas 

de polvo mediante la instalación de mamparas,  así como se ha efectuado un eficiente manejo 

de los desechos sólidos, limpieza de las letrinas portátiles, etc. 

Recomendamos a la empresa promotora así como a su subcontratista CONALVÍAS 

continuar con la buena gestión ambiental del proyecto y con la presentación de los informes 

semestrales en término como hasta la fecha se han presentado. 
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7. ANEXOS 
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Anexo 1. Registro fotográfico de los avances de las obras: 

  

Conformación de los accesos al puente 

                         

  

              

 

 

Construcción de jerseys y veredas peatonales Colocación de metal deck para construcción de 

losa. 

Construcción de acceso al puente 

con muros de tierra armada. 
Colocación de losas de concreto del puente. 
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Colocación de tubos.  
Amarre del acero para construcción de losa 

del puente. 

Vaciado de concreto para construcción 

de losa. 
Encofrado de concreto para construcción de 

losa. 

Conformación de pista de acceso al 

puente. 
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Constancias de charlas de salud ocupacional y ambiente a los colaboradores de las obras: 

  

  

Capacitación de primeros auxilios 
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Área de comedor para los trabajadores. Galeras con tinas de contención para equipo con 

hidrocarburos.  

Pasamanos de seguridad en escaleras 

temporales del proyecto. 
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 Jornadas de limpieza y recolección de desechos. 

 Centro de acopio de materiales reciclables. 

Coolers para dispensar agua a los 

colaboradores. 

Señalización preventiva. 

 

 

Señalización preventiva. 

Letrinas portátiles. 

Extintores en la obra. 
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Otras gestiones de salud ocupacional: 
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Anexo No 2. Comprobantes de entrega de equipo de protección personal: 
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Anexo No 3. Comprobantes de limpieza de baños portátiles: 
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Anexo No 4. Permiso de transporte de combustible: 
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Anexo No 5. Permiso de vehículo de transporte de personal: 
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Anexo No 6. Constancia de asistencia a charlas de salud ocupacional y ambiente: 
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Anexo No 7. Registro de mantenimiento de equipos: 
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Anexo No 8. Comprobante de disposición de desechos: 

 

 

 


